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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

 

ACTA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

(SESIÓN VIRTUAL) 

 

MARTES, 31 DE MAYO 2022 

 

Inicio de la Sesión 

PRESIDENTE: Buenos días a todos los colegas congresistas.   La Comisión de 

Salud y Población, Periodo Anual de Sesiones Segunda Legislatura 2021-2022. 

En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, el día hoy martes 31 de mayo 2022, 

siendo las 11 horas con 02 minutos, iniciamos la sesión, a través del Programa 

Microsoft TEAMS. Verificar el quórum respectivo, Señor Secretario Técnico. 

 

Secretario Técnico: Muy buenos días Señor Presidente, buenos días señores 

congresista, se va pasar lista.  

Lista de asistencia  

Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Robles Araujo 

Silvana Emperatriz, Revilla Villanueva César Manuel, Huamán Coronado Raúl, 

Cordero Jon Tay María del Pilar, Idelso Manuel García Correa, Burgos Oliveros 

Juan Bartolomé. Miembros titulares (10) 

 

Se pasó lista a los congresistas miembros accesitarios. 

 

Licencia de los señores congresistas: Sánchez Palomino Roberto Helbert, 

con Oficio N°0156-2021-2022-DC-RHSP/CR, de fecha 31-05-2022. donde 

comunica, que no podrá asistir a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de la 

Comisión Salud y Población, debido que en su calidad de Ministro de Comercio 

Exterior y Turismo, se encontrará participando en actividades de su sector. 

  Muñante Barrios Alejandro, Oficio Nº292-2021-2022 /AMB/CR de fecha 31-

05-2022, por motivo de continuar en la sesión de la Comisión de Constitución y 

Reglamento en la que también es miembro titular. Flores Ancachi Jorge Luis, 

con Oficio N°247-2022/JLFA-CR, solicita licencia, por tener una diligencia en el 

Ministerio Público. Echeverria Rodríguez Hamlet, con Oficio N°368-2021-2022-

HER/CR. De fecha 31-05-2022. Solicita licencia por motivos de encontrarse 

delicado de salud. Córdova Lobatón María Jessica, con Oficio N°474-2021-
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2022-MJCL/CR, de fecha 27-05-2022, solicita licencia para no asistir a la 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, por encontrarse con licencia oficial 

 
Luego de incorporaron a la Sesión los congresistas: Varas Meléndez Elías 
Marcial, Mori Celis Juan Carlos, Cordero Jon Tay María del Pilar. Miembros 
titulares: (3)  
 
Secretario Técnico: Señor Presidente, contando con el quórum, con 10 
miembros titulares y 5 licencias le doy pase Señor Presidente, adelante. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Señor Secretario Técnico, contando con el 
quórum respectivo, pasamos a la aprobación del Acta.  

I. Aprobación del Acta  

Aprobación del Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, realizada el 

martes 24 de mayo del 2022, y aprobada con la dispensa de trámite del acta, 

Acta de la Cuarta Audiencia Pública Descentralizada de la Región Arequipa, 

votación nominal Señor Secretario Técnico.  

Secretario Técnico: Conforme Señor Presidente: 

Votación Nominal Aprobación del Acta del Vigésima Tercera Sesión y 
Audiencia Publica Descentralizada en la Región Arequipa 

 martes 24-05-2022 
 

Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Varas Meléndez 

Elías Marcial, Robles Araujo Silvana Emperatriz, Revilla Villanueva César 

Manuel, Huamán Coronado Raúl, Flores Ancachi Jorge Luis, Mori Celis Juan 

Carlos, Idelso Manuel García Correa, Burgos Oliveros Juan Bartolomé.  

Miembros titulares (11) 

 

Secretario Técnico: Señor Presidente, Acta de la Vigésima Tercera Sesión 

Ordinaria y Audiencia Pública Descentralizada en Arequipa de la Comisión Salud 

y Población, realizada el martes 24 de mayo de 2022, y aprobado con dispensa 

de trámite ha sido aprobado, ha sido aprobado por unanimidad con 11 votos a 

favor, “0” en contra, “0” abstenciones. Adelante Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario Técnico, pasamos a sección 

Despacho. 
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II. Despacho 

 

2.1.  Señores congresistas, damos cuenta que, como parte de la AGENDA para 

la presente sesión, se remitió a sus correspondientes correos electrónicos y a la 

Plataforma Microsoft Teams, Citación, Agenda. Acta Vigésima Tercera Sesión 

Ordinaria realizada el martes 24 de mayo de 2022, y aprobada con la dispensa 

de trámite del acta de la presente Sesión. Y Acta Cuarta Audiencia Pública 

Descentralizada en la Región Arequipa. 

PRESIDENTE:    Pasamos a la estación de informes. 

III. Informes 

3.1. Sí algún congresista desea intervenir sírvanse solicitarlo a través de la 

Presidencia o a través del Programa Microsoft TEAMS.  

 

Ronda de intervenciones:  

 

PRESIDENTE:  Gracias querida Colega, algún colega más que tenga que 

informar. Adelante Congresista: 

 

Congresista Huamán Coronado Raúl: Muchas gracias Señor Presidente, ante 

todo un saludo cordial a usted Señor Presidente, y reiterar mi saludo a todos los 

colegas presentes y conectados. A mi Despacho han hecho llegar un 

pronunciamiento público de parte del Colegio de Químicos Farmacéuticos del 

Perú, en la que informan que con Dictamen 1061-2021, están propiciando el 

consumo masivo de medicamentos, que pueden vender en cualquier lugar, esto 

en cierto modo, dando prioridad a la auto medicación que es contraproducente. 

Al margen de ello dan a conocer que existe pues, con ese dictamen, que hay 

una baja de vigilancia sanitaria a las farmacias y boticas, sabemos muy bien; que 

aproximadamente el 16% de productos farmacéuticos son falsificados, y eso lo 

hacho conocer el FDA. Al margen de eso los colegios profesionales no han si do 

tomados en cuenta, para el efecto del Dictamen 1061, en cierto modo habiendo 

sido olvidados olímpicamente. Yo creo nuestra Comisión de Salud que Usted 

Preside, no sé si tendrá conocimiento de este caso. Y debemos saber que el 

Colegio Químico Farmacéutico, cuenta con más de 27 mil agremiados y ellos no 

representan, a las grandes transnacionales; que ellos fabrican y comercializan 

sus productos, con precios antojadizos de acuerdo a sus conveniencias 

económicas.  Y en cierto modo pues, la distribución lo hacen a las boticas o 

pequeñas farmacias, causando una discriminación total. Pues en ese sentido 

Señor Presidente, pongo en su conocimiento para que tenga en cuenta, Yo creo 
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que en anterior ocasión también, han ignorado olímpicamente a la Comisión de 

Salud, que es él que tiene que ver, todo el que tiene ver al diagnóstico, 

tratamiento, medicamentos Etc. Muchas gracias Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias querido colega. lo tomaremos en cuenta. Tiene la 

palabra, el Congresista Burgos Oliveros. 

 

Congresista Burgos Oliveros Juan Bartolomé: Muy buenos días Señor 

Presidente Hitler Saavedra y un salido a través de usted a todos los miembros 

de esta honorable Comisión de Salud. De igual forma, también ha llegado a mi 

Despacho una comunicación del Colegio Químico Farmacéutico; en donde 

muestran pues, la gran preocupación que existe al averse aprobado el Dictamen 

de la Comisión Defensa del Consumidor, por la cual se está atentando 

seriamente con toda la política de la administración de medicamentos en el Perú. 

Tenemos que notar que sí, existen actualmente un inadecuado control, porque 

hace falta mucho personal, a través de las direcciones generales de 

medicamentos. Imaginemos cuanto va ser el daño y el costo social de la auto 

mediación, de los problemas de intoxicación medicamentosas, debido al 

deficiente control, hay medicamentos que han sido autorizados pues, por 

ejemplo, el paracetamol, que aparentemente es inocuo, sin embargo, por 

nuestros conocimientos de medicina, sabemos que existe toxicidad apática, 

además como el ácido acetilsalicílico, un medicamento que es altamente 

analgésico, antipirético, anti inflamatorio, que puede provocar pues hasta daño 

cerebral apático, con síndrome de reye, pacientes que tienen problemas de 

gastritis, de hemorragias, digestiva alta, choque hipovolémico, ulceras, sin 

embargo  este medicamento, podría ser vendido libremente, en cualquier 

establecimiento comercial. Es decir, estamos viendo pues con total 

preocupación, ¿cómo una Comisión, entre comillas debería defender al 

consumidor, en este caso protegiendo al consumidor, está aprobando un 

dictamen totalmente contario y nocivo, nocivo para las grandes mayorías, por 

qué?, porque van a ser víctimas muchas veces de estafa, ya que hay muchos 

medicamentos adulterados, que, si ahora existen cierto control, no pueden ser 

controlados por las direcciones generales de medicamentos; imagínense el 

mercado. Va sobre abundar, esta tergiversación de estos medicamentos, por lo 

tanto:  

Pedido 

La Comisión de salud, debe exigir a la Junta de Portavoces, que este dictamen 

no sea visto en el pleno, o, sino que regrese primero a la Comisión de salud. Eso 

considero Doctor Hitler Saavedra, Usted como Presidente de la Comisión, hago 
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el pedido, que exija que no pase a la agenda del pleno. Sino sea discutido primeo 

en la Comisión de Salud. Muchas gracias Doctor Hitler Saavedra. 

 

PRESIDENTE: Gracias Colega, tiene la palabra el congresista Varas Meléndez. 

 

Congresista Varas Meléndez Elías Marcial: Gracias señor Presidente, muy 

buenos días a todos los colegas, el motivo del informe es lo siguiente; para 

informarles que el día 26 y 27 de los corrientes, participe, dentro de la invitación 

que cursaron al Congreso de la República, siendo parte del Parlamento 

Latinoamericano y del Caribe, realizado en la Habana Cuba. Este evento se llevó 

acabo el 26 y 27, donde mi persona participa como Secretario dentro del Comité 

Directivo de la Comisión de Salud. Para informarles lo siguiente: 

El tema puntual a tratar dentro de la Comisión de Salud a nivel de Latinoamérica, 

con representación de muchos de los del personal de salud dentro de esta 

Comisión de los diferentes países, se tomo como tema único ver y abordar la 

estrategia del COVID en cada uno de los países. Definitivamente el peor 

indicador de mortalidad, lo tenemos nosotros los peruanos con 9.7, por mil 

habitantes, entonces siendo el mejor indicador pues dentro de ellos los países 

del caribe. En definitiva, se mostró las estrategias, que mucho tiene que ver las 

estrategias implementadas en cada uno de los países, los sistemas de salud 

básicamente, enfocados en la atención primaria de la salud. Y lo bueno dentro 

del acuerdo que se ha tomado en este Congreso de alguna manera, se ha 

acordado hacer un proyecto de colaboración, integración y cooperación en salud, 

en todos los países de Latinoamérica. Ósea las experiencias exitosas en las 

atenciones primarias, puede ser en el nivel primario, secundario y terciario, 

deben ser compartidos. Sabido es que desde el año 1981, Cuba dentro de lo que 

es el avance de la medicina moderna, trabaja del año 81 el desarrollo de los 

inversores alfa y gama, y sin embargo en el 1986, ellos tienen un laboratorio de 

ingeniería genética y lo que es biomolecular, y donde ya ellos, su nueva vacuna 

lo han tenido desde enero 2021. Inicialmente lo que es la soberana, y luego lo 

que es la vacuna Abdala, y eso, su calendario de vacunación, básicamente son 

de dos vacunas y un refuerzo.  Son las únicas dosis, que les están colocando. 

Tienen una cobertura de vacuna del 97.5 %, y bueno, los casos son mínimos de 

reporte. En ese sentido, las experiencias van a ser compartidos entre todos los 

países de Latinoamérica, pero el acuerdo como les repito, también está sugerir 

que cada uno de los países de Latinoamérica inviertan mínimo como lo hizo la 

OMS en su momento el 6% del presupuesto del producto Bruto Interno. En ese 

sentido son los acuerdos del Congreso. Y bueno más allá se han explicado una 

serie de experiencias, que realmente es digno de admirar de algunos países que 

han avanzado con el tema del COVID, dándole un enfoque orgánico, un enfoque 

psicológico, un enfoque hasta ambiental, y en ese sentido hay mucho que 
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trabajar colegas. Y con el tema de la vacuna también, probablemente abrir otros 

espacios para cuberturar mejor. Muchas gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Colega Robles Araujo. 

Congresista Robles Araujo Silvana Emperatriz: Muy buenos días Señor 

Presidente, y a todos los miembros de esta Comisión, he podido oír las 

alocuciones de mis colegas que me han antecedido y realmente, es preocupante 

lo que se viene suscitando, en cuanto al dictamen que va subir al pleno, por la 

Comisión, que en realidad cuya competencia no debería de ser absoluta. El tema 

de medicamentos es un tema que toca bastante a la salud pública, y realmente 

me aúno, al pedido de los colegas; para que este dictamen vaya ser revisado por 

nuestra Comisión, justamente como Comisión que ve temas de salud, en ese 

sentido Señor Presidente, muestro mi apoyo total para que la Comisión vaya a 

emitir un documento, para poder solicitar la revisión por esta Comisión. Muchas 

gracias a todos, en especial a Usted Señore Presidente por concederme la 

palabra.   

PRESIDENTE: Muchas gracias querida Colega, tiene la palabra la Congresista 

Portalatino Ávalos. 

Congresista Portalatino Ávalos Kelly Roxana: Muy buenos días Señor 

Presidente y colegas todos. Ya han manifestado los colegas congresistas, es 

sobre el tema del dictamen; que generaría está mercantilización y también, una 

automedicación de los fármacos, que se puedan generar, a la adquisición de 

estos mismos a todos los ciudadanos peruanos. Es indignante, de que no 

solamente va generar un atentado contra la salud y a vida contra todos nuestros 

hermanos, sino estamos viendo que se ha vulnerado un derecho fundamental 

que corresponde, y está basado pues dentro del marco legal y Constitucional, 

pero, sin embargo, Señor Presidente y colegas todos, no solamente hemos visto 

que se esté vulnerando ello, sino que los efectos adversos, que muy bien ha 

manifestado el colega Burgos Oliveros, sobre las consecuencias ante la 

automedicación. Yo sugiero por su intermedio Señor Presidente que todos nos 

unamos, todos los miembros de esta Comisión y en especial Usted Señor 

Presidente, con su sabia decisión, porque este dictamen que se encontraría ya 

en el pleno, tendría que regresar para que sea debatido y analizado y evitar 

muertes posteriores. Muchas gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Colega, tiene la palabra el Congresista Mori 

Celis.  

Congresista Mori Celis Juan Carlos: Muy buenos días Señor presidente, yo 

también me aunó, al pedido que han hecho todos los colegas, referentes a ese 

dictamen, y esperamos que cuando se presente en el Congreso de la República 
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nosotros podamos solicitar que regrese a ser evaluado por la Comisión y 

nosotros como Comisión de Salud, archivar ese proyecto que es nefasto para la 

población peruana. Quiero hacer dos pedidos Señor Presidente. 

Pedidos: 

Primero debido a la importancia de la iniciativa legislativa presentada, el 14 de 

marzo por mi persona, el Proyecto de Ley 1468, solicito ya de manera reiterativa, 

se priorice la formulación del pre dictamen de dicho proyecto, ya que resulta 

importante señalar que esta iniciativa legislativa propone modificar, el enciso “e” 

del numeral 8.3 del Artículo 8 del D.L. N°1153. Que regula la política integral de 

compensaciones y entregas económicas, del personal de la salud al servicio del 

Estado. Con que finalidad Presidente, con la finalidad de corregir la actual 

legislación nacional, que no considera a los centros quirúrgicos que vienen a ser 

la sala de operaciones y la sala de recuperación post anestésicas, como parte 

de los servicios críticos. Cuya actividad de estos profesionales de salud, es de 

vital importancia. Para salvaguardar de todos los pacientes que ingresan a ser 

intervenidos quirúrgicamente. 

Segundo: Señor Presidente Se cite al Superintendente Nacional de Salud, con 

carácter de urgente. A fin de que informe respecto a las acciones de fiscalización 

implementadas frente al desabastecimiento nacional de medicamentos contra el 

cáncer. Es algo que nos estamos olvidando, estamos obviando Señor 

Presidente, nos estamos descuidando un poco en ese tema. Esto ya se viene 

reportando desde el mes de enero, y a la actualidad existen establecimientos de 

salud. que han sido advertidos de desabastecimiento de estos medicamentos. 

Sumado a ello la Contraloría también ha reportado que hay 181,273 unidades, 

de productos farmacéuticos, entre medicinas y material médico, valorizados en 

más de ochocientos doce mil seiscientos un sol, (812,601) que estarían en riesgo 

de vencer en el almacén especializado, y en las farmacias satélites de INEN. 

Esto resulta importante señalarse  Señor Presidente, según el observatorio 

Global del Cáncer, GLOBOCAN, en el Perú, se tienen en el Perú alrededor de 

69,800 nuevos casos al año, y en el 2020 han fallecido casi, 35,000 peruanos a 

causa de esta bendita enfermedad que es el cáncer, yo hago un llamado a 

trabajar de manera articulada,  para preservar la salud de los peruanos y exhortar 

al poder ejecutivo dar el cumplimiento a la Ley Nacional de Cáncer, que fue 

aprobada con la finalidad de garantizar el acceso y la cobertura integral al 

tratamiento oncológico y , sin embargo continua el desabastecimiento sin 

ninguna estrategia efectiva que permita una solución integral a este gran 

problema de desabastecimiento de medicamento Señor Presiente. Muchas 

gracias.  
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PRESIDENTE: Gracias colega, bueno si no hay informes pasamos sección 

pedidos. 

PRESIDENTE: Muchas gracias querido colega, pasamos a Sección Pedidos. 

 

IV. Pedidos. 

4.1. Si algún congresista tiene algún pedido, les agradeceré solicitar el uso de la 

palabra a través de la Presidencia o través del chat de Microsoft TEAMS. 

 

Ronda de pedidos: 

Congresista Portalatino Ávalos Kelly Roxana: Si Señor Presidente, es preciso 

solicitar la participación del Seguro Social, para que nos informe, sobre las 

compras corporativas nacionales o las licitaciones y/o adquisiciones  de los 

fármacos oncológicos, que muy bien ha manifestado mi colega que me antecedió 

en el punto que, actualmente las redes asistenciales del Seguro Social como es 

Almenara, Sabogal, Rebagliati que tienen departamentos oncológicos, hoy en 

día se encuentran desabastecidos de estos fármacos oncológicos que son de 

vital importancia y para informar justo en este punto, señor Presidente, yo 

también he solicitado en las últimas reuniones que he participado, también que 

intervenga el presidente ejecutivo para que informe a través de su área que es 

el CEABE y que detalle cómo va el proceso de licitación, sin embargo, no se ha 

tomado en consideración. Aparentemente tengo esa información. 

Quiero detallar también y precisar que el Ministerio de Salud, se ha encontrado 

en el margen dentro de un marco legal, es en el préstamo de estos fármacos 

oncológicos al Seguro Social, pero en un tiempo estipulado se deberían haber 

entregado ese préstamo, tengo entendido que a la fecha no hay la entrega 

porque no tienen adquisición de estos medicamentos y es indignante que el 

grupo etario que son niños y niñas con cáncer infantil, se encuentren hoy en día 

desprotegidos. Si uno de los fármacos de vital importancia para mejorar la 

inmunidad post quimioterapia, radioterapia es el Filgrastim y ante esta situación 

y la ciclofosfamida y también tenemos que incluir dentro del petitorio fármacos 

oncológicos que generen y que nos están dentro del petitorio único nacional. 

Entonces, es necesario trabajar, señor Presidente y colegas congresistas, más 

énfasis en esta brecha tan grande que se encuentra nuestra población nacional 

en el desabastecimiento de medicamentos farmacológicos oncológicos, muchas 

gracias señor Presidente.        

  

PRESIDENTE: Gracias colega, ha sido registrado el pedido. Se le da la palabra 

al congresista Varas Meléndez. 
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Congresista Varas Meléndez Elías Marcial: Gracias Presidente, todos vamos a 

tener un acuerdo en la medida que los funcionarios hicieran sus trabajos como 

le ordena la responsabilidad a nivel nacional, en cualquiera de los sectores, en 

definitiva, vamos a tener un país diferente pero lamentamos nosotros por 

ejemplo, por citar la pésima y le pasará a todos ustedes colegas cuando en la 

semana de representación, visitamos los establecimientos de salud en 

cualquiera de sus niveles y quiero tocar el primer nivel porque veo que hay una 

total desidia por parte de las autoridades, sean os gobiernos locales, regionales, 

en el sentido de que ya PRONIIS les ha transferido para que ellos puedan 

realizar las obras de refacción o ampliación o construcción de los 

establecimientos de salud, sean puestos o centros de salud, sin embargo, ni si 

quiera mucha de las veces figuran en los bancos, en su banco de proyectos o 

que ya se estén por licitar o ejecutar las obras. En ese sentido, yo le pido a usted, 

señor Presidente, interponer sus buenos oficios ante los Gobiernos Regionales 

y locales de manera específica, le vamos a alcanzar cuales están en 

construcción para usted, sugiera que se implementen de una vez estas medidas 

y obligue para que se construya, dado que, si hay presupuesto, simplemente, 

tiene que haber una voluntad política y un ordenamiento realmente de la función 

para que los señores emprendan. He visitado establecimientos donde ya han 

sido calificados por Defensa Civil como establecimientos inhabitables a punto de 

caer, por ejemplo, el Establecimiento de Salud de Santa Ana en Chimbote, una 

infraestructura que lo realizó la iglesia y últimamente ya está el Ministerio de 

Salud trabajando ahí, pero es una estructura de dos niveles que están cayendo 

de poco a poco los techos y está en un área salitrosa de mucha humedad. En 

ese sentido, así como ellos, como este establecimiento localizado en el centro 

casi de la Ciudad de Chimbote, ni si quiera se le da la atención debida, así como 

el Establecimiento de Salud Víctor Raúl, el Centro de Salud de Moro y entre 

otros.  

En ese sentido, pido a usted, oficiar a nivel de los gobiernos locales y regionales, 

la prontitud para empezar el inicio de obra de infraestructura, muchas gracias 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias colega, el colega Mori Celis está pidiendo la palabra. 

PRESIDENTE: Algún colega que va hacer otro pedido.  Adelante colega que va, 

la Colega Julón. 

Congresista Julón Irigoin Elva Edhit: Muchas gracias. Presidente buenos días, 

quiero manifestar una preocupación que se vive en la Macro Región Norte, y es 

que no se está prestando la debida atención, hace 3 días el Decano del Colegio 

Médico de la Región Lambayeque, señalo que en la Región Piura y Chiclayo la 
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enfermedad del dengue sigue aumentando, según el reporte epidemiológico de 

la DIRESA Piura, hasta el 22 de mayo se han reportado. 12,202 casos, con 23 

fallecidos, por la enfermedad, ubicando a esta Región, en el primer lugar a nivel 

nacional, asimismo le sigue a Región Loreto, la Región Ica, la Región 

Lambayeque y la Región Ucayali. Por otra parte, Señor Presidente, en la Región 

Piura se ha registrado el primer caso, sospechoso aún no confirman, si es eso 

no, la viruela del mono, y tal como lo señalan los medios de prensa, el paciente 

permanece aislado en cuidados intensivos del Hospital Santa Rosa de esta 

Ciudad. 

Pedido:  Es por ello que, ante estos temas se invita al Ministro de Salud, para 

que informe, sobre la política de salud que se viene aplicando para combatir el 

dengue. Y que protocolo se vienen implementado ante la denominada viruela del 

Mono. Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias Colea, adelante congresista Portalatino. 

Congresista Portalatino Ávalos Kelly Roxana: Muchas gracias Señor 

Presidente, tengo una gran amenaza en el Distrito San Marcos y la Provincia de 

Huari. Por su intermedio Señor Presidente solicito: 

Pedido: Que intervenga a declarar y brindar acciones estratégicas sobre la salud 

pública al Alcalde Distrital de San Marcos, para que evidencie, cuáles son las 

estrategias o el plan que está ejecutando para disminuir la desnutrición crónica 

infantil y la anemia de nuestros niños y niñas, teniendo en consideración, que el 

Distrito de San Marcos  es uno de los distritos que tiene mayor canon minero y 

a la vez es tan pobre, no solamente en la parte educativa, sino  en la salud 

pública que hoy existe, teniendo el agua y desagüe que no existe dentro de ese 

Distrito. Por ende, siguen elevándose las cifras de los casos de desnutrición 

infantil y anemia, y por eso el primer punto es para solicitarle que nos brinde el 

Plan Estratégico ante este año Fiscal, el  segundo pedido dentro de este espacio 

Señor Presidente es solicitar que el Alcalde Provincial del Santa, venga brindar 

información, sobre que aportes está brindando para la  eliminación del recojo de 

los residuos sólidos, y/o contaminantes, sabiendo que hay, una triste realidad 

sobre el manejo de estos residuos sólidos, y de los cuales hoy en día los 

estabelecimientos de salud, se encuentran prácticamente colapsados dentro de 

su área de almacenamiento, porque no cuentan con el prepuesto.  Y teniendo en 

consideración, dentro del presupuesto de todas las municipalidades locales, 

tienen una partida de ESSALUD, y esto es muy importante Señor Presidente. 

Estos son los dos pedidos, para que estos dos alcaldes, participen dentro de la 

Comisión e informen sobre sus trabajos, muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias querida Colega, algún colega más que quiera 

hacer algún otro pedido. Bueno pasamos a la Orden del Día. 

V. Orden del día. 

5.1. Dictamen recaído en los Proyectos de Ley N°717/2021-CR y 1075/2021-CR, 

que, con texto sustitutorio, propone la Ley de Creación del Día de la Protección 

Bucal Infantil y Declara de Interés Nacional y Necesidad Publica la Elaboración 

y Ejecución de la Política Nacional de Salud Bucal. 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Salud y Población, el 12 de 

noviembre del 2021, el Proyecto de Ley N°717-2021/-CR, presentado por el 

Grupo Parlamentario Perú Libre, a iniciativa de la señora Congresista Silvana 

Emperatriz Robles Araujo, por el que se propone la Ley que Declara de Interés 

Nacional y Necesidad Pública la Elaboración y Ejecución de la Política Nacional 

de Salud Bucal, así como, 28 de diciembre del 2021, el Proyecto de Ley 

1075/2021-CR presentado por el Grupo Parlamentario Alianza para el Progreso, 

a iniciativa de la congresista Rosio Torres Salinas, por el que se propone la Ley 

de Creación del Día Nacional de la Protección Bucal Infantil.   

El Proyecto de Ley 717/2021-CR que propone la “Ley que declara de interés 

nacional y necesidad pública la elaboración y ejecución de la Política Nacional 

de Salud Bucal” que consta de dos (2) artículos. 

2.2.- El Proyecto de Ley N°1075/2021-CR, que propone la “Creación del día 

Nacional de la Protección Bucal Infantil” consta de seis (6) artículos: 

Como consecuencia de las solicitudes de opinión técnica antes mencionados; 

la Comisión de Salud y Población, recibió las siguientes opiniones: 

*Oficio 440-2022-ANGR/P de la Asamblea nacional de gobiernos Regionales, 

del 11 de abril del 2022, que señala su acuerdo, con observaciones, con el 

Proyecto de Ley 717-2021-CR.  

  

*Oficio 2377-2022-SG/Minsa del Ministerio de Salud, del 20 de mayo del 2022, 

señala respecto al proyecto de ley 717/2021-CR que “considera necesario tener 

en cuenta las opiniones, sugerencias y observaciones contenidas en el informe 

remitido por la dirección general de intervenciones estratégicas en salud pública 

señaladas en el numeral 4.1 del presente informe”.  

 

*Informe 00475-2022-MINEDU/SG-OGAJ del 29 de abril del 2022, considera que 

el proyecto de Ley 1075/2021-CR es viable con observaciones debido a que el 

proyecto realiza dos nominaciones distintas para designar el día 12 de abril, 

también, debe considerar a todos los espacios involucrados debiendo ser 
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impulsadas por las instituciones educativas, los establecimientos de salud y así 

como, precisar la realización de acciones de articulación entre Ministerio de 

Salud EsSalud, Colegio de Odontológico, y demás entidades públicas y privadas 

vinculadas al tema de la salud a efecto de que se pueda coordinar con los 

gobiernos regionales y gobiernos locales respecto al cumplimiento del objeto de 

la presente ley”. 

 

*Oficio 0182-2022-MTPE/1 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

del 09 de febrero del 2022 que señala que no es competente para emitir opinión 

sobre el Proyecto de Ley 1075/2021-CR.  

 

*Informe D000002-2022-MIMP-DPNNA-FSE del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables del 12 de enero qué emite opinión no viable al proyecto 

de ley 1075/2021-CR, Ley que declara la creación el día nacional de la 

promoción y protección bucal infantil.  

 

 Mesa de Trabajo. 

El 4 de mayo de 2022 en el edificio Víctor Raúl Leo de la torre en la sala cuatro 

se realizó la mesa de trabajo, bajo la conducción del Congresista Hitler Saavedra 

Casternoque,  Presidente de la Comisión de Salud y Población,  denominada 

“sobre la salud bucal basada en los proyectos de ley 717/2021-CR, Ley que 

declara de interés nacional y necesidad pública la formulación y ejecución de la 

Política Nacional de Salud Bucal y la iniciativa legislativa 1075/2021-CR “ Ley de 

creación del día nacional de la promoción y protección bucal infantil”. Participaron 

las congresistas autoras que realizaron la exposición de motivos de sus 

respectivos proyectos: Silvana Emperatriz Robles Araujo y Rosío Torres Salinas. 

Asimismo, participó el Cirujano Dentista Ilto Sandoval Melendres Director 

Ejecutivo de la Dirección de Salud Bucal del Ministerio de Salud y el Doctor Julio 

Guaira Contreras Director de la Oficina de Apoyo y Seguimiento de Salud, así 

como, la Cirujana Dentista Ailin Cabrera Matta Presidenta del Comité de 

Expertos de la Dirección de Salud Bucal del Ministerio de Salud. 

Análisis técnico. 

La demanda de atención de salud bucodental rebasa la capacidad de los 

sistemas de atención de salud de la mayoría de los países de ingresos bajos y 

medianos. La Organización Mundial de la Salud, el año 2018, ha señalado que 

la carga mundial de morbilidad de las enfermedades bucodentales secta a la 

mitad de la población mundial siendo la caries dental en dientes permanentes el 

trastorno prevalente. Asimismo, define la salud bucodental como un conjunto de 

trastornos como el dolor bucodental o facial crónico, cáncer de la cavidad bucal 
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o la garganta, infección oral y anginas, periodontopatías, caries dental, pérdida 

de dientes y otras enfermedades que limitan la capacidad de una persona para 

morder, masticar, sonreír y hablar afectando su bienestar psicosocial1”. 

Según información para el periodo 2012-2014 del Centro de Epidemiología, 

Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud, “resaltan 4 

conclusiones, siendo la primera que la gingivitis afectaba al 47.7% de niños y al 

45.1% de niñas, en tanto que 53.6% de adolescentes varones sufrían de 

periodontitis y el 51.4% de adolescentes mujeres.  La segunda, que el 50.3% de 

niños y niñas de instituciones públicas presentaban gingivitis, en tanto que, los 

niños y niñas de instituciones privadas únicamente el 33.3%. En cuanto a la 

incidencia de periodontitis, afectaba al 53.6% de escolares de instituciones 

públicas y al 49.0% de instituciones privadas. La tercera, que, según el ámbito 

geográfico, y 45.9% de los niños y adolescentes del área urbana estaba afectada 

de gingivitis, en tanto que de la población rural el 49.2%. En el caso de la 

periodontitis, afecta al 52.7% de la población urbana y al 51.6% de la población 

rural. Y la cuarta y última conclusión, que, respecto de la prevalencia de la 

maloclusión molar canina en población escolar de seis a 15 años durante el 

mismo periodo, su incidencia presenta porcentajes similares a lo de gingivitis y 

periodontitis, según sexo instituciones educativas y zonas geográficas2”. 

Otro aspecto relevante según información proporcionada por “el sistema de 

información en salud (HIS), el 60% de los niños de dos a cinco años presenta en 

caries dental, en los escolares y adolescentes la cifra aumenta al 70% y en 

adultos la cifra es de 98%. Los departamentos con mayor prevalencia de caries 

son Ayacucho con un 99.8%, Ica con un 98.8%, Huancavelica con 98.3% y 

Cusco con 97.2%3”. Es necesario remarcar que las afecciones debido a las 

patologías bucodentales, constituyen un verdadero problema de salud pública, 

y, por tanto, debe ser enfrentado desde las primeras etapas de vida de las 

personas. Además, la prevalencia de enfermedad periodontal en un 80%, 

maloclusiones y un 85%, que no solo generan problemas estéticos, sino que 

predisponen a la pérdida de dientes. Tampoco se debe pasar por alto el cáncer 

bucal.  

Si bien es cierto, que el informe del Ministerio de Salud se enfoca en la caries 

dental a partir de los cinco (5) años, es necesario tomar en cuenta que las 

enfermedades bucodentales empiezan desde las primeras etapas de vida. En 

ese sentido, cobran relevancia las actividades y la conciencia en la salud bucal 

desde los primeros meses de vida.  
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Por otro lado, la norma propone declarar de interés y necesidad pública la 

creación del programa presupuestal de salud bucal en el marco de la estrategia 

de gestión pública del Presupuesto por Resultados, la Inclusión al cirujano 

dentista en el Equipo Multidisciplinario de salud,  la creación del Plan de Salud 

Bucal en las instituciones educativas, la creación de centros de salud 

odontológicos especializados, la inclusión de  la vigilancia epidemiológica en 

salud bucal en el Centro de epidemiología, prevención y Control de 

Enfermedades (CDC) del Ministerio de Salud y crear el Observatorio Nacional 

de Salud Bucal, así como, desarrollar y fortalecer la Estrategia Sanitaria Nacional 

en salud bucal, con la inclusión de materiales que fomenten la salud bucal, como 

pasta de dientes y cepillos, entre otros. “La Constitución Política del Perú 

contempla las categorías jurídicas de necesidad pública e interés nacional, los 

artículos 63, 70, 71 y 118. Respecto a la necesidad pública, su inclusión en la 

Constitución se encuentra vinculada a la inviolabilidad del derecho de propiedad 

y la propiedad de los extranjeros mientras que respecto al interés nacional se 

incluye en referencia a las inversiones extranjeras y la facultad que tiene el 

Presidente de la República para expedir decretos de urgencia, cuando así lo 

requiera el interés nacional.   En la actualidad no existe un marco normativo que 

regule cuáles serían los efectos de la declaración de necesidad pública e interés 

nacional de una Ley o proyecto normativo; sin embargo, el Tribunal 

Constitucional ha establecido que uno de los conceptos jurídicos caracterizados 

por su indeterminación es el interés público que tiene que ver con aquello que 

beneficia a todos; por ende, es sinónimo y equivalente al interés general de la 

comunidad. Su satisfacción constituye uno de los fines del Estado y justifica la 

existencia de la organización administrativa.” Por su parte, la necesidad pública 

es definida por la doctrina como, el conjunto de medidas que redundan en 

beneficio, ventaja o utilidad a favor de la ciudadanía; por ejemplo, la realización 

de obras públicas. En puridad, esto hace referencia a las acciones que el Estado 

realiza en el campo de la construcción de infraestructura que luego pone al 

servicio de la población. 

 Además, las normas declarativas de interés y necesidad pública, según el 

informe 036-2014-JUS/DNAJ, emitido por la dirección General de Desarrollo y 

Ordenamiento Jurídico del Ministerio de Justicia señala “que en aquellos 

dispositivos normativos en los que se incluyan las nociones jurídicas de 

necesidad pública e interés nacional, se generan, en la mayoría de casos, una 

serie de efectos de los cuales se vislumbra que el Estado debe cumplir una serie 

de obligaciones que devienen en resultados cuantitativos y cualitativos”.  En ese 

sentido, la norma planteada no genera un gasto directo al erario nacional ya que 

es una norma declarativa, que Ilama la atención del Poder Ejecutivo para que en 
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cumplimiento de sus atribuciones en la protección bucal infantil y en el 

establecimiento de la Política Nacional de salud Bucal.  

El presente Proyecto de Ley, con texto sustitutorio, Ley de creación del día de la 

protección bucal infantil y declara de interés nacional y necesidad publica la 

elaboración y ejecución de la política nacional de salud bucal, se encuentra 

alineada con la Constitución Política del Perú, con la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, aprobada por el Perú mediante Resolución Legislativa  

Nº13282, y la Ley General de Salud 26842 y otras normas conexas ya revisadas.  

 

Así mismo, esta propuesta legislativa permitirá dar respuesta a las deficiencias 

en las prestaciones de los servicios de salud bucal, a la débil organización 

sanitaria, al creciente incremento de las brechas de desigualdad en la atención 

de salud bucal, con perjuicio, sobre todo, de la población pobre y de extrema 

pobreza.  Además, es concordante con los preceptos establecidos en la 

Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la salud y a la seguridad 

social como un derecho fundamental de las personas.  

Por tratarse de una norma declarativa y que precisa las funciones que ya realiza 

el Sistema Nacional de Salud, la presente propuesta legislativa no representa 

gasto adicional para el Tesoro Público, sin embargo, llama la atención para que 

el Estado priorice la protección de la salud bucodental infantil y la declaratoria de 

interés nacional y necesidad pública, la elaboración y ejecución de la Política 

Nacional de Salud Bucal, para cuidado de la salud bucal por etapa vida, sobre 

todo, en las primeras etapas, llegue a todos los peruanos.  

Conclusión: 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el literal b) del artículo 

70 del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Salud y 

Población, recomienda la Aprobación del dictamen favorable recaído en los 

Proyectos de Ley 717/2021-CR y 1075/2021-CR, con texto sustitutorio, en los 

siguientes términos:  

 Ley de Creación del Día de la Protección Bucal Infantil y Declara de Interés 

Nacional y Necesidad Pública la Elaboración y Ejecución de la Política 

Nacional de Salud Bucal.   

 

Articulo 1.- Objeto de la Ley: 

La presente Ley tiene por objeto establecer el día 12 de abril de cada año como 

el día nacional de la promoción y protección bucal infantil, con la finalidad de 

lograr la ausencia de enfermedades que causen malestar en el desarrollo y 

bienestar físico y psíquico del menor, mediante actividades educativas y de 

conciencia que promuevan la figura del niño con una boca sana, que desarrolle 
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normalmente sus funciones orales de masticación, deglución, fonación y con 

ausencia de dolores desde las primeras etapas de vida.  Asimismo, declarar de 

interés nacional y necesidad pública la formulación y ejecución de la Política 

Nacional de Salud Bucal. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

La presente ley es aplicable a nivel nacional:  

a.- Según el Decreto legislativo 1161 y su modificatoria con la Ley 30895, en el 

marco del Sistema Nacional de Salud, en las siguientes instituciones: EsSalud, 

Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 

instituciones de salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales y 

locales, y demás instituciones públicas, privadas y público-privadas. 

b.- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) incluye la salud 

bucodental en la protección del Interés Superior del niño y el Ministerio de 

Educación (MINEDU) incluye la salud bucodental en las políticas educativas 

nacionales. Ambos sectores propician mecanismos de dialogo y participación 

con los Gobiernos Regionales, Locales y la población. 

Artículo 3.- Declaratoria de interés nacional y necesidad pública. 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la formulación, planificación, 

ejecución, supervisión y evaluación de la política nacional de salud bucal que 

comprende los siguientes componentes: 

a. Creación del programa presupuestal de salud bucal en el marco de la 

estrategia de gestión pública del Presupuesto por Resultados. b. Inclusión al 

cirujano dentista en el Equipo Multidisciplinario de salud. c. Creación del Plan de 

Salud Bucal en las instituciones educativas. d. Creación de centros de salud 

odontológicos especializados. e. Incluir la vigilancia epidemiológica en salud 

bucal en el Centro de epidemiología, prevención y Control de Enfermedades 

(CDC) del Ministerio de Salud y crear el Observatorio Nacional de Salud Bucal. 

f. Desarrollar y fortalecer la Estrategia Sanitaria Nacional en salud bucal, con la 

inclusión de materiales que fomenten la salud bucal, como pasta de dientes y 

cepillos, entre otros. 

Disposiciones complementarias finales. 

Primera.  Día Nacional de la promoción y protección bucal infantil.  

El "Día Nacional de la protección bucal infantil' cuenta con actividades educativas 

y de conciencia que promuevan la figura del niño con una boca sana desde las 

primeras etapas de vida y promueve los principios de eficiencia, igualdad, no 
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discriminación y transparencia. El Minsa, elabora un programa detallado de 

actividades y lanza un slogan motivador y movilizador, para todo el año, en el 

marco de la Ley 30885, Ley que establece la conformación de las Redes 

Integradas de Salud (RIS).  

Segunda.  Reglamentación. 

El Poder ejecutivo en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario 

reglamenta la presente ley. 

Si algún congresista desea intervenir, se les da la palabra a través de la 

Presidencia o a través del chat de Microsoft TEAMS. 

Ronda de intervenciones: 

PRESIDENTE: Adelante Colega Huamán. 

Congresista Huamán Coronado Raúl: Muchas gracias, analizando este 

proyecto de ley, y la lectura que dio usted, yo creo que es un acierto, porque 

todos sabemos que la salud empieza por la boca, anteriormente teníamos un 

manual de atención integral de salud, y ahí involucraba todo lo que es prevención 

y promoción de salud. Y quienes hemos tenido la oportunidad de laborar por 

ejemplo en las zonas alto andinas, como Cerro de Pasco, Ayacucho, 

Huancavelica, la caries dental en los niños y adultos en realidad con honrosas 

excepciones campean. En realidad, incluso viendo el aspecto físico, no, incluso 

algunos niños, algunos adultos incluso, les crea, cierta baja de la moral. 

Entonces teniendo en consideración, sabemos y entendemos, de que, si 

nosotros tuviésemos en cuenta, y, es más, lo que toman decisiones, los 

principios elementales de administración, como son la planificación, pensar 

antes de hacer las cosas, orientando, organizando, evaluando, direccionando, 

yo creo que las cosa seria mucho mejor, hablándose de la salud bucal, al margen   

de eso, si agregásemos, la eficiencia, la eficacia y ante todo la equidad, equidad 

entendiéndolo en el sentido de que se le dar mucho más, al que menos tiene. Yo 

creo, agregándose por ejemplo la transparencia, sería mucho mejor, al margen 

de ello, nosotros los que trabajamos en el sector salud, trabajemos con personas 

y desde ya, la calidad y la calidez, debe ser nuestros principios elementales. 

Lamentablemente en muchos establecimientos de salud, incluso en los 

hospitales nacionales, hay un mal trato del personal, no refiero a los colegas  

médicos, no solamente, porque yo sea medico; defienda a ellos, sino 

lamentablemente quienes laboran con ellos, dan las indicaciones,  puedo citar 

por  un ejemplo, es lamentable de un hospital nacional, el Hospital  Dos de Mayo, 

pobre paciente  delicado no, la cuestión enfermeril, que me disculpen las 

enfermeras, yo les respeto enormemente, pero lamentablemente hay un grupo, 
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que ha dado mal trato, incluso  les avientan las medicinas, ya si quieres lo  tomas, 

sino es problema tuyo. ¿Cómo vas a tratar de esa manera?, incluso no sé, de 

donde habrán sacado, si no tienen personal como para poder atender a todos 

los pacientes, si hay alguien que está sumamente delicado no pueden valerse, 

por sí mismo, y la familia quiere ayudar, incluso los votan cual estropajo.  Incluso 

cuando les explican que son de provincias, francamente da mucha pena, 

francamente me da mucha molestia, francamente me siento decepcionado. Es 

un hospital Dos de Mayo, de mucho prestigio, no me estoy quejando de los 

colegas médicos, sino del personal que laboran con ellos.   Yo creo teniendo en 

consideración todo esto. Yo creo que la salud bucal es fundamental y esta 

iniciativa es muy buena, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias querido Colega, tiene la palabra. La Congresista Robles 

Araujo. 

Congresista Robles Araujo Silvana Emperatriz: Reitero mi salud a Usted Señor 

Presidente, así como a los demás colegas, en mi condición de autora de este 

Proyecto de Ley 717/2021-CR, Yo debo expresar mi satisfacción, dado que el 

día de se pone en debate debate este dictamen, y por supuesto que también 

agradezco que contemos con el aporte y el respaldo de todos los miembros de 

nuestra Comisión. Como Cirujano Dentista y con los años de experiencia, 

atendiendo niños. En realidad, el trabajo en zonas rurales, lo conozco de muy 

cerca. Y así como también debe entender los demás colegas, las diversas 

morbilidades y comorbilidades odonto bucales; en todos los casos son 

prevenibles, o en muchos casos son prevenibles, y si el Estado contará con una 

política nacional de salud bucal, a cargo de todos los establecimientos de salud, 

y la participación de los padres de familia, pues estaríamos hablando de una 

realidad que, a la vista, se puede notar; que no estamos tan cerca. Para lo cual 

está iniciativa, tiene su origen en la experiencia cotidiana que vivimos los 

odontólogos en el día a día, y que muchas veces atendemos a nuestros 

pacientes, cuando la dentadura muchas veces es irrecuperable, o la 

reconstrucción es demasiado costosa. Para los familiares, para los padres de 

familia en especial, debido a los altos precios justamente de los insumos, y los 

equipos que utilizamos. Esta importancia Señor Presidente, la salud bucal está 

en quede ella depende la salud integral de un individuo, de una buena salud 

bucal, depende una buena masticación, delusión, digestión, y asimilación de los 

nutrimentos.  Pero también, la ausencia de dolores martirizantes desde la niñez 

en todas las etapas de la vida diría Yo. Pero a su vez, una buena endición 

depende también de los cuidados que se debe tener, desde primer año de vida, 

con la erupción de los primeros dientes del infante, y para ello necesitamos que 

se institucionalice, los programas preventivos que incluyan también, acciones 
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orientadoras sobre el cuidado de los dientes, e incluso de los hábitos 

alimentarios. En cuanto a este presente Dictamen tengo, pequeñas 

observaciones, que son de forma, en cuanto a la redacción legislativa, más no 

de fondo. Que considero necesario tomarlas en cuenta, para obtener un mejor 

producto normativo. Por estas consideraciones voy a proponer el texto 

sustitutorio. Que ya se ha remido al correo electrónico de la Comisión, que 

corresponde a este Predictamen, y al Predictamen 1075. Ya no considero 

pertinente la lectura, dado que ha emitido al Señor Asesor de la Comisión. Y Yo, 

de verdad, espero que se puedan tener a bien, con cargo a redacción, y así 

también después de las intervenciones de mis demás colegas, podríamos estar 

viendo voto con cargo a redacción.   Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Muchas gracias colega, tiene la palabra. Otro colega más que 

desea intervenir. No habiendo más colegas para intervenir, bueno Secretario 

Técnico pasar al voto 

Secretario Técnico:  Muy bien Señor Presidente.  

Votación Nominal Dictamen del Proyecto de  
Ley 717/2021-CR y el Proyecto de Ley N°1075. 

Ley que Declara de Interés Nacional y Necesidad Pública la 
Formulación y Ejecución de la Política Nacional de Salud Bucal 

 

Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Varas Meléndez 

Elías Marcial, Robles Araujo Silvana Emperatriz, Revilla Villanueva César 

Manuel, Huamán Coronado Raúl, Cordero Jon Tay María del Pilar, Mori Celis 

Juan Carlos, Idelso Manuel García Correa: (11) Miembros titulares 

Secretario Técnico: Señor Presidente el Dictamen del Proyecto de Ley 

N°717/2021-CR y el Proyecto de Ley N°1075. Ha sido aprobado por unanimidad 

con 11 votos a favor, “0” en contra y “0” abstenciones, adelante Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor Secretario Técnico. 

Siguiente punto. 
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5.2. Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N°323/2021- CR, que, con texto 

sustitutorio, propone la Ley que Fortalece la Investigación Científica, el 

Desarrollo Tecnológico y la Innovación Nacional de los Productos 

Sanitarios, los Productos Biológicos, los Dispositivos Médicos y Promueve 

su Uso en la Práctica Médica o de Salud. 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Salud y Población, el Proyecto 

de Ley N°323-2021/-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Alianza Para el 

Progreso, a iniciativa de la Señora Congresista María Grimaneza Acuña Peralta, 

por el que se propone la Ley para el fortalecimiento de la investigación y 

producción de productos sanitarios nacionales.  

El 29 de septiembre del 2021 se presentó el Proyecto de Ley 323/2021-CR, Ley 

para el fortalecimiento de la investigación y producción de productos sanitarios 

nacionales, que fue decretado el 06 de octubre del 2021 como única comisión 

dictaminadora a la Comisión de Salud y Población. Luego, el 11 de noviembre 

del 2021, de conformidad con lo acordado por el Consejo Directivo en su sesión 

realizada el 9 de noviembre de 2021, fue decretada, también, la iniciativa 

legislativa 323/2021-CR a la Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología, para 

su estudio y dictamen.  

Como consecuencia de las solicitudes de opinión técnica antes mencionados, 

la Comisión de Salud y Población, recibió la siguiente opinión: 

 

*Oficio 2280-2022-SG/Minsa del 16 de mayo de 2022 en el Ministerio de Salud 

emite opinión favorable con sugerencias sobre el proyecto de ley 323/2021-CR.  

 

*Oficio CAR.VRINVE.Febrero.007-2022 del Vicerrectorado de Investigación de 

la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en el que consideran que “es 

necesario fortalecer y promover la investigación y fabricación de productos 

farmacéuticos y dispositivos médicos en el Perú, sin embargo, debe considerar 

toda la cadena de valor desde la investigación básica e investigación aplicada 

para probar su eficacia en ensayos clínicos, la producción de estos productos, y 

el abastecimiento de insumos, los permisos y regulaciones necesarias para 

generar la investigación o comercializar los productos”. 

 

*Informe 105-2021-CONCYTEC-OGAJ-RRQ de 21 de diciembre de 2021 que 

emite opinión sobre el Proyecto de Ley 323 que concluye que considera de 

“importancia el establecimiento de normas que fortalezca la investigación y la 

utilización de los productos sanitarios, productos biológicos y dispositivos 

médicos derivados de proyectos nacionales de investigación, desarrollo 
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tecnológico e innovación, así como la promoción de su uso para la atención en 

salud. 

*Informe 00000291-2022-PRODUCE/OGAJ, que señala que no le corresponde 

emitir opinión sobre el referido proyecto de ley, sin perjuicio de que la Comisión 

Dictaminadora solicite opinión al ministerio de salud y al Consejo Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC). 

 

*Oficio 00179-2022-MINEDU/DM del 22 de marzo de 2022, señala que la 

aplicación del Proyecto de Ley, una vez que formen parte de la legislación 

nacional, quedará la potestad de las universidades, toda vez que el Estado 

reconoce la autonomía universitaria en el régimen académico universitario, lo 

que implica, la potestad auto determinativa para fijar el marco del proceso de 

enseñanza aprendizaje, el cual incluye el señalamiento de los programas de 

investigación. Asimismo, señala que el Proyecto de Ley no guarda relación con 

las competencias y funciones del Ministerio Educación, por tanto, no le 

corresponde a este ministerio pronunciarse al respecto 

. 

*Informe 000001-2022-DIN/INDECOPI del 5 de enero de 2022 señala en las 

conclusiones en el tercer punto, que en el Proyecto de Ley ni en la exposición de 

motivos se sustenta la necesidad de la declaratoria de interés nacional y de 

necesidad pública de la gestión y protección por medio de patentes de productos 

sanitarios, productos biológicos y dispositivos médicos, por lo que, en atención 

al de ordenamiento jurídico nacional e internacional en materia de patentes, 

consideramos que el numeral 3 del artículo 2 del Proyecto de Ley debe ser 

eliminado. 

 

Oficio 00241-2022-MINDEF/DM del 30 de marzo del 2022 que omite opinión 

sobre el Proyecto de Ley 323/2021-CR, en el que adjunta informes legales 

diversos órganos de línea. Es así que Oficio 00001-2022-MINDEF/VRD-

DGRRMM-DICTID, la Dirección de Ciencia, Tecnología e Industria para la 

defensa de la Dirección General de recursos materiales considera que el 

proyecto de ley es viable con observaciones. 

 

*Análisis técnico. 

La pandemia Covid-19 ha demostrado que las capacidades del Estado han sido 

insuficientes para enfrentarla. La capacidad de respuesta ante la emergencia 

sanitaria ha sido sobrepasada.  En ese sentido, cobra relevancia el 

fortalecimiento de la investigación y la utilización de los productos sanitarios, 

productos biológicos y dispositivos médicos, derivados de proyectos nacionales 

de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, para que impacte en la 
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mejora de la atención de salud, mediante el uso de mecanismos que 

promocionen sus resultados.  

 

*La norma propone, por un lado, una serie de acciones para el fortalecimiento de 

la investigación y la utilización de los productos sanitarios productos biológicos y 

dispositivos médicos que tienen su origen en la investigación nacional de 

desarrollo tecnológico e innovación, así como, para promover su uso en la 

práctica sanitaria en los establecimientos de salud. Para dicho fin, es necesario 

que se elaboren y agilicen los procedimientos administrativos, legales y médicos, 

para la producción y validación de los productos biológicos y dispositivos 

médicos, tales como ventiladores mecánicos, pruebas de diagnóstico, vacunas, 

tratamientos, equipos de protección personal, entre otros. Además, se requiere 

de una mejor asignación presupuestal para los centros de investigación en las 

universidades públicas y otras. También, que los proyectos de investigación, 

desarrollo tecnológico e innovación una vez validados y certificados deban ser 

promovidos para su utilización o dispensación en el Sistema Nacional de Salud. 

 

* Por tanto, la norma propone cerrar la brecha, entre los largos procesos para 

validar y certificar el resultado de los proyectos de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación y las necesidades apremiantes de la población, que a 

veces, es imposible, incluso, recurrir a fuentes internacionales, debido a su 

escasez, tal como ocurrió en la pandemia Covid-19. Como ejemplos que grafican 

lo ocurrido, están los ventiladores mecánicos, las pruebas para diagnóstico de 

Covid-19, camas para la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) concentradores 

de oxígenos, mascarillas, equipos de protección personal, entre otros. Sin 

embargo, con relación al fortalecimiento de la investigación, se tiene que tomar 

en cuenta la Ley Nº30948, Ley de Promoción del Desarrollo del Investigador 

Científico, porque promueve la labor del investigador científico y establece 

mecanismos para la promoción de la investigación, así como para el registro 

como investigador científico, y encarga al Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) la responsabilidad de la 

selección, evaluación y supervisión del investigador científico. Asimismo, están 

comprendidas las universidades públicas o privadas, Institutos, centros o 

laboratorios de investigación públicos o privados y empresas públicas o privadas 

que desarrollen actividades de ciencia, tecnología e innovación 

 

*Por otro lado, la norma propone declarar de interés y necesidad pública la 

investigación nacional de productos sanitarios, productos biológicos y 

dispositivos médicos, así como, la adecuación de tecnologías extranjeras a la 

realidad nacional, también, el fortalecimiento de los centros de investigación en 
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universidades públicas, institutos educativos, médicos y biológicos a través de la 

programación y asignación de los recursos presupuestales necesarios para 

mejorar sus servicios, por ejemplo, en equipamiento, infraestructura, recursos 

humanos e incluso incentivos tributarios. En ese sentido, “la Constitución Política 

del Perú contempla las categorías jurídicas de necesidad pública e interés 

nacional, los artículos 63, 70, 71 y 118. Respecto a la necesidad pública, su 

inclusión en la Constitución se encuentra vinculada a la inviolabilidad del derecho 

de propiedad y la propiedad de los extranjeros mientras que respecto al interés 

nacional se incluye en referencia a las inversiones extranjeras y la facultad que 

tiene el Presidente de la República para expedir decretos de urgencia, cuando 

así lo requiera el interés nacional.   En la actualidad no existe un marco normativo 

que regule cuáles serían los efectos de la declaración de necesidad pública e 

interés nacional de una Ley o proyecto normativo; sin embargo, el Tribunal 

Constitucional ha establecido que uno de los conceptos jurídicos caracterizados 

por su indeterminación es el interés público que “tiene que ver con aquello que 

beneficia a todos; por ende, es sinónimo y equivalente al interés general de la 

comunidad. Su satisfacción constituye uno de los fines del Estado y justifica la 

existencia de la organización administrativa.  

 

*Por su parte, la necesidad pública es definida por la doctrina como el conjunto 

de medidas que redundan en beneficio, ventaja o utilidad a favor de la 

ciudadanía; por ejemplo, la realización de obras públicas. En puridad, esto hace 

referencia a las acciones que el Estado realiza en el campo de la construcción 

de infraestructura que luego pone al servicio de la población. 

 

El Instituto Nacional de Salud señala “que el desarrollo de promoción de los 

productos sanitarios, productos biológicos y dispositivos médicos, requieren 

acompañar a la transferencia tecnológica, con el desarrollo de instrumentos 

financieros para madurar las tecnologías en salud, el desarrollo de directivas 

para la evaluación del nivel de madurez de los proyectos de investigación, con 

una visión específica relacionada a tecnologías en salud, el desarrollo de 

paquetes tecnológicos para las tecnologías priorizadas, así como,  el 

financiamiento para laboratorio de prototipado de tecnologías y el desarrollo de 

ensayos clínicos de tecnología nacionales, además, del registro de propiedad 

intelectual.” Por último, el Centro Nacional de Productos Biológicos considera 

que la actuación público-privada permitiría realizar alianzas estratégicas 

acuerdos convenios o contratos con estados organismos internacionales 

empresas personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras públicas o 

privadas en etapa de estudio construcción transferencia tecnológica 
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implementación operación o mantenimiento de la planta de producción de 

vacunas.    

 

El presente Proyecto de Ley, con texto sustitutorio, Ley para el fortalecimiento 

de la investigación y producción de productos sanitarios nacionales, se 

encuentra alineada con la Constitución Política del Perú, con la declaración 

universal de los derechos humanos, aprobada por el Perú mediante Resolución 

Legislativa Nº13282, y la Ley General de Salud 26842 y otras normas conexas 

ya revisadas.  

 

Así mismo, esta propuesta legislativa permitirá el fortalecimiento de la 

investigación y producción de productos sanitarios nacionales en concordancia 

con las necesidades de desarrollo institucional de la Dirección General de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, así como, del Instituto Nacional de Salud.  

 

Además, es concordante con los preceptos establecidos en la Constitución 

Política del Perú, en lo que concierne a la salud como un derecho fundamental 

de las personas, con el proceso de transferencia tecnológica para la fabricación 

con la participación de las instituciones públicas y privadas de productos 

biológicos, que generen la auto sostenibilidad sanitaria en momentos de 

epidemias o pandemias.    

 

Por tratarse de una norma declarativa y que precisa las funciones que ya realiza 

el Sistema Nacional de Salud, la presente propuesta legislativa no representa 

gasto adicional para el Tesoro Público, sin embargo, llama la atención para que 

el Estado priorice la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, para 

que el beneficio de la ciencia y la tecnología  llegue a todos los peruanos, y que 

las muertes evitables de la actual pandemia no se repitan, en  una futura,  y que 

el País no se encuentre desguarnecido.  

 

Conclusión 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el literal b) del artículo 

70 del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Salud y 

Población, recomienda la aprobación del dictamen favorable recaído en el 

Proyecto de Ley N°323/2021-CR con texto sustitutorio con los siguientes 

términos:  
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El Congreso de la Republica  

Ha dado la Ley siguiente: 

 

Ley que Fortalece la Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la 

Innovación Nacional de los Productos Sanitarios, los Productos 

Biológicos, los Dispositivos Médicos y Promueve su Uso en la práctica 

Médica o de Salud.  

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

  

La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento de la investigación científica, 

el desarrollo tecnológico y la innovación nacional de los productos sanitarios, 

productos biológicos y dispositivos médicos, así como, la promoción de su uso 

para la práctica médica o de salud. 

 

Artículo 2. Declaratoria de interés nacional y de necesidad pública. 

 

Se declara de interés nacional y de necesidad pública: 

 

a. La investigación nacional de productos sanitarios, productos biológicos y 

dispositivos médicos, adecuación de tecnologías extranjeras a la realidad 

nacional, tales como ventiladores mecánicos, pruebas de diagnóstico, vacunas, 

tratamientos, equipos de protección personal, entre otros, así como la aplicación 

de sus resultados a la práctica médica o de salud.  

 

b. La creación, construcción e implementación de plantas de vacunas, con 

énfasis contra el Covid-19, de acuerdo con estándares nacionales e 

internacionales, en alianzas estratégicas, convenios o contratos con Estados, 

organismos internacionales, empresas, personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en la etapa de estudio, 

construcción, transferencia tecnológica, implementación, operación o 

mantenimiento. Asimismo, asegurar el proceso de transferencia tecnológica con 

la participación de instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales 

especializadas en la manufactura o producción de productos biológicos. 

 

c. Creación de Programa Presupuestal específico para la investigación, 

innovación y tecnologías en salud en el marco del Decreto Legislativo 1504.  

 

d. El fortalecimiento de los Centros de Investigación en Universidades Públicas, 

Institutos Educativos, médicos y biológicos, a través de la programación y 
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asignación de los recursos presupuestales necesarios para mejorar sus 

servicios, su equipamiento e infraestructura, así como, los mecanismos para la 

promoción de profesionales o de incentivos tributarios para las empresas 

participantes.  

 

e. La innovación, promoción y uso de nuevas tecnologías de dispositivos 

médicos nacionales e internacionales.  

La Autoridad Nacional de Salud (ANS) y la Autoridad Nacional de Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) priorizan la 

evaluación de los procedimientos de inscripción y reinscripción en el registro 

sanitario de dispositivos médicos que cuenten con registro sanitario en un País 

de Alta Vigilancia Sanitaria (PAVS).  Para dicho efecto, aprueban procedimientos 

abreviados. La evaluación de la seguridad, calidad y eficacia de dispositivos 

médicos se realiza con el mismo tratamiento otorgado y se dispone del uso de 

herramientas de evaluación sustentadas en las aprobaciones realizadas por 

autoridades de PAVS.  Queda terminantemente prohibido, y bajo 

responsabilidad, realizar requerimientos adicionales a aquellos presentados en 

la evaluación efectuada por dichas autoridades. 

 

Artículo 3. Certificación, validación y promoción.  

 

El Ministerio de Salud y sus órganos competentes, agilizan los procedimientos 

administrativos, legales y médicos necesarios para la validación y la certificación 

de los proyectos nacionales de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación.   

El Ministerio de Salud y sus órganos competentes, una vez validados y 

certificados los productos sanitarios, productos biológicos y dispositivos médicos 

derivados de los proyectos nacionales de investigación, de desarrollo 

tecnológico e innovación, implementan medidas para promover su uso, con la 

finalidad de mejorar la capacidad de respuesta del Sistema Nacional de Salud.  

 

Las medidas referidas en los párrafos anteriores abarcan los aspectos de 

producción, calidad, distribución, prescripción, dispensación, uso e información 

de estos a la población y a los profesionales de la salud.  
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Disposiciones complementarias finales. 

 

Primera.  Entidades encargadas.  

El Ministerio de Salud y sus organismos competentes, Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Concytec), y el Ministerio de Economía y Finanzas 

disponen las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Segunda. Adquisiciones necesarias para la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación nacional y uso en la práctica médica y de salud. 

 

Para la adquisición de productos sanitarios, productos biológicos y dispositivos 

médicos necesarios para cumplir los artículos 1 y 3 de la presente ley, cualquier 

Entidad puede contratar su adquisición mediante mecanismos diferenciados de 

adquisición financieros, tales como, descuentos confidenciales, precio-volumen, 

precio fijo por paciente, dosis adicionales, o cualquier otro acuerdo que permita 

mejores condiciones financieras; o basados en desempeño, tales como pago por 

resultados a nivel de paciente, pago por resultados a nivel poblacional, o 

continuación del tratamiento condicional a nivel de paciente. 

 

La información contenida en los acuerdos derivados de los mecanismos 

diferenciados de adquisición se encuentra sujeta a la excepción al ejercicio del 

derecho de acceso a la información, por calificar como información confidencial, 

de acuerdo con lo estipulado por el numeral 1 del artículo 17 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N.º 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, aprobado por Decreto Supremo N.º 043-2003-PCM. 

 

Tercera. - Adecuación reglamentaria. 

 

El Ministerio de Salud adecua los reglamentos del Decreto Legislativo 1504 que 

fortalece al Instituto Nacional de Salud para la prevención y control de las 

enfermedades y de la Ley 29459 “Ley de los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos y productos sanitarios”, en un plazo de noventa (90) días. 

 

PRESIDENTE: Si algún congresista desea intervenir, puede hacer el uso de la 

palabra, bueno, no habiendo uso de la palabra de los señores congresistas, 

llevamos al voto, Señor Secretario Técnico. 

 

Secretario Técnico: 
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Votación Nominal Dictamen recaído en el Proyecto de Ley  
N°323/2021- CR, que, con texto sustitutorio, propone la Ley 

que Fortalece la Investigación Científica, el Desarrollo  
Tecnológico y la Innovación Nacional de los Productos  
Sanitarios, los Productos Biológicos, los Dispositivos 

 Médicos y Promueve su Uso en la  
Práctica Médica o de Salud. 

 
Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Varas Meléndez 

Elías Marcial, Robles Araujo Silvana Emperatriz, Revilla Villanueva César 

Manuel, Huamán Coronado Raúl, Cordero Jon Tay María del Pilar, Mori Celis 

Juan Carlos, Idelso Manuel García Correa: (11) Miembros titulares 

Secretario Técnico: Señor Presidente el Dictamen del Proyecto de Ley 

N°323/2021-CR. Ha sido aprobado por unanimidad con 11 votos a favor, “0” en 

contra y “0” abstenciones, adelante Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor Secretario Técnico. 

Siguiente punto. 

Dictamen recaído en el Proyecto 1493-2021-CR, que propone Declarar de 

Interés Nacional y Necesidad Pública la Construcción, Implementación y 

Funcionamiento de Centros Oncológicos Regionales 

Ha ingresado a la Comisión de Salud y Población el Proyecto de Ley 

N°1493/2021-CR; que declara de interés y necesidad pública la construcción y 

equipamiento de centros oncológicos regionales, de autoría de la congresista 

Kelly Roxana Portalatino Ávalos, miembro del grupo parlamentario Perú Libre 

para estudio y dictamen y decretado como única comisión dictaminadora, el 28 

de marzo de 2022. 

La propuesta de ley que declara interés y necesidad pública la construcción y 

equipamiento de centros oncológicos regionales consta de dos artículos. 

Análisis técnico. 

La situación del cáncer en el Perú es dramática debido a que según “el Instituto 

Nacional de Enfermedades Neoplásicas estimó para el año 2019, que el Perú 

terminará con alrededor de 66,000 nuevos casos de cáncer, pero, además, que 

el 60% corresponde a casos de mujeres que en su mayoría padecen de cáncer 

de cuello uterino y de mama y el 40% restante son casos de hombres con 

problemas de cáncer de próstata y pulmón4”. Asimismo, señaló “que la tasa de 
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cáncer aumento a 156 por 100, 000 nacidos vivos a 229 por 100, 000” para el 

año 2019”. “Se estima, además, que en el Perú fallecen 32, 000 personas cada 

año por cáncer. Además, desde el año 2015 representa la primera causa de 

muerte con 130 defunciones por 100, 000 habitantes”. 

Diversos estudios se han enfocado en identificar las causas del cáncer en las 

áreas médicas biológica epidemiológica y social. Los estudios identifiquen 

algunos aspectos de la incidencia de la enfermedad como por ejemplo la 

distribución de los tipos de cáncer en poblaciones y los factores de riesgo. Cada  

día es más evidente que existe un componente genético en los factores de riesgo 

para el cáncer, sin embargo, lo es también su interacción con el medio ambiente. 

El “Plan Nacional para el Fortalecimiento de la Prevención y Control del Cáncer” 

señala que “no existe causa única para el cáncer por el contrario se sabe hoy en 

día existen factores que incrementan el riesgo de padecer cáncer en diferentes 

lugares del cuerpo. Su naturaleza es heterogénea factores intrínsecos como la 

predisposición genética y factores extrínsecos como el consumo de tabaco, una 

dieta poco sana e inactividad física exposición a infecciones factores 

cancerígenos y una esperanza de vida más larga contribuyen al incremento de 

esta enfermedad5”. 

El informe “Análisis de la situación del cáncer en el Perú, 2018” permite advertir 

“los índices de vulnerabilidad territorial del cáncer. Especialistas a cargo de la 

presentación del estudio precisan que los departamentos más vulnerables para 

la respuesta de prevención y control de cáncer fueron Huánuco, Pasco, 

Ayacucho, Amazonas, Cajamarca, Loreto y San Martín. Estos departamentos 

requieren de intervención prioritaria en el corto plazo para el fortalecimiento de 

las intervenciones de prevención y control del cáncer. Los departamentos de 

Apurímac, Ica, Huancavelica, Madre de Dios, Junín, Lambayeque y Piura se 

encontraron también en condición de vulnerabilidad por lo que requieren 

intervención en el corto, mediano plazo”. 

En ese sentido, los aspectos cruciales para enfrentar el cáncer, son el 

fortalecimiento de los estilos de vida saludables, la promoción de la salud y la 

prevención. Como ya se ha referido, además, del componente genético, la 

interrelación con el medio ambiente juega un rol importante. Un segundo 

aspecto, es la detección precoz, en los estadios incipientes de la enfermedad. 

En este aspecto, es que cobran importancia los “Centros Oncológicos”. Hasta la 

fecha el Perú no ha logrado mejorar la detección de cáncer, por tanto, los 

pacientes son diagnosticados en modo tardío, en los estadios III y IV de la 
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enfermedad. Un tercer aspecto, es que los establecimientos de salud curativos 

especializados son escasos. En ese sentido, según el Portal del Instituto 

Nacional de Enfermedades Neoplásicas, respecto al cáncer señala que “… es 

un problema de salud pública a escala mundial, pues así lo demuestran sus tasas 

de incidencia y mortalidad. En Latinoamérica el cáncer ocupa el tercer lugar de 

las causas de muerte”. 

La Ley 31336 “Ley Nacional del Cáncer” promulgada el 9 de agosto de 2021 

mediante el artículo 11, crea la Red en Oncológica Nacional, en los siguientes 

términos. “Créase, por encargo del Ministerio de Salud, la Red Oncológica 

Nacional, a cargo del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas en su 

calidad de organismo público ejecutor e integrada por los institutos regionales de 

enfermedades neoplásicas del norte, sur y centro del País y de los diversos 

centros oncológicos con el propósito de promover la implementación de centros 

especializados de atención oncológica integral y brindar un diagnóstico 

adecuado, atención oportuna y seguimiento de los pacientes con cáncer a nivel 

nacional”.  De esta manera la Red Oncológica Nacional está conformada por: 

1. Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (Lima). 

2. Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur (Arequipa). 

3. Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas – Centro (Concepción   

Junín). 

4. Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas, Norte, Doctor Luis Pinillos  

Ganoza (Trujillo, La Libertad). 

5. Centros Oncológicos en diversas regiones. 

 

La Ley N°8343, declara de interés y necesidad pública la descentralización de 

los servicios médicos oncológicos, que en su artículo 4 señala: “El Ministerio de 

Salud es el encargado de determinar las sedes de cada Servicio o Sedes 

Macrorregionales del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas que 

ofrezcan los servicios médicos oncológicos en las diversas circunscripciones 

territoriales, así como de la conformación de los Patronatos de apoyo”. 

Asimismo, el Decreto Supremo N°009-2012-SA, declara de Interés Nacional la 

Atención Integral del Cáncer y Mejoramiento del Acceso a los Servicios 

Oncológicos en el Perú y dictan otras medidas; habiéndose tomado en 

consideración lo siguiente: “el cáncer es una patología que daña en gran 

magnitud no sólo al paciente sino a toda la familia, estimándose que su tasa de 

incidencia anual se encuentra en incremento, lo cual conlleva a un mayor número 

de casos nuevos por cada año, diagnosticándose los principales casos en 

estadios tardíos (III y IV), dando como consecuencia que las condiciones de 
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sobrevida sea menor y exista menos probabilidad de curarse, mayor mortalidad, 

menor calidad de vida y un mayor costo del tratamiento”. 

En ese sentido, es necesario la construcción, implementación y funcionamiento 

de Centros Oncológicos y fortalecer la Red Oncológica Nacional, para promover 

los estilos de vida saludables, prevenir el cáncer y realizar la detección precoz y 

el tratamiento oportuno y eficaz.  

En la actualidad no existe un marco normativo que regule cuáles serían los 

efectos de la declaración de necesidad pública e interés nacional de una Ley o 

proyecto normativo; sin embargo, el Tribunal Constitucional ha establecido que 

uno de los conceptos jurídicos caracterizados por su indeterminación es el 

interés público que tiene que ver con aquello que beneficia a todos; por ende, es 

sinónimo y equivalente al interés general de la comunidad. Su satisfacción 

constituye uno de los fines del Estado y justifica la existencia de la organización 

administrativa.  

Por su parte, la necesidad pública es definida por la doctrina como el conjunto 

de medidas que redundan en beneficio, ventaja o utilidad a favor de la 

ciudadanía; por ejemplo, la realización de obras públicas. En puridad, esto hace 

referencia a las acciones que el Estado realiza en el campo de la construcción 

de infraestructura que luego pone al servicio de la población. 

En consecuencia, es pertinente declarar de interés nacional y necesidad pública 

la construcción, implementación y funcionamiento de Centros Oncológicos y 

fortalecer la Red Oncológica Nacional, para promover la salud, prevenir el cáncer 

y realizar la detección precoz, para evitar el diagnóstico tardío y por tanto, la mala 

calidad de vida y la muerte.  

Fórmula Legal Propuesta 

La propuesta legislativa declara de interés y necesidad pública la construcción y 

equipamiento de Centros Oncológicos Regionales; de esta manera se llama la 

atención al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud y sus órganos 

competentes, la realización de acciones que determinen el cumplimiento de la 

Ley. 

Análisis Costo-Beneficio 

La iniciativa legislativa no genera gasto directo o adicional al erario nacional, 

porque su naturaleza es declarativa. Llama la atención al Poder ejecutivo a que 

priorice la construcción, equipamiento y funcionamiento de centros oncológicos 

en las regiones del Perú, en un proceso armónico y descentralizado con la 

finalidad de brindar atención adecuada a los usuarios.  
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El proyecto debe ser considerado viable, debido a que la protección de la salud 

y el acceso a los servicios de salud, no solo son derechos fundamentales 

garantizados en nuestra Constitución Política, sino, también, es un compromiso 

del Estado la descentralización de los Centros Oncológicos especializados en la 

prevención y tratamiento oncológicos en el marco de la Red Oncológica Nacional 

a cargo del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas. 

La dación de la presente Ley no tendrá efectos directos sobre la legislación 

vigente, porque se declara de necesidad pública e interés nacional la 

construcción, implementación y funcionamiento de los Centros Oncológicos en 

las regiones del Perú, que ya se encuentra previsto en la Ley 31336, Ley 

Nacional del Cáncer. 

Conclusión  

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Salud y Población, de 

conformidad con el literal b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 

República, recomienda la aprobación del Proyecto de Ley N°1493/2021-CR, 

con el siguiente Texto Sustitutorio: 

El Congreso de la República: 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ley que Declara de Interés Nacional y Necesidad Pública la Construcción, 

Implementación, Equipamiento y Funcionamiento de Centros Oncológicos 

Regionales. 

Artículo 1. Declaración de necesidad pública y preferente interés nacional 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la construcción, 

implementación equipamiento y funcionamiento de Centros Oncológicos en las 

regiones del Perú, en el marco de la Red Oncológica Nacional a cargo del 

Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN). 

Artículo 2. Financiamiento 

El financiamiento se realiza con cargo al programa presupuestal 0024 

“Prevención y control del Cáncer” y otros presupuestos a cargo de los pliegos 

involucrados. 

Disposiciones complementarias finales 

Primera.  Las acciones del INEN, Ministerio de Salud y los gobiernos regionales 

El Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN), el Ministerio de 

Salud y sus órganos competentes, así como, los Gobiernos Regionales, en el 



 
 
 

33 
33  

Pasaje Simón Rodríguez, Edificio VRHT piso 2 - Lima /Teléfono: 311-7812 

 
 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

marco de sus competencias y funciones, están involucrados y coordinan la 

realización de las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente ley.  

Segunda. El Instituto Nacional Enfermedades Neoplásicas (INEN), en 

coordinación con el Ministerio de Salud y los gobiernos regionales elabora la 

priorización, distribución y programación de los Centros Oncológicos a nivel 

nacional, en el marco de la Ley 31336 Ley Nacional del Cáncer y la Ley 30885 

que establece la conformación y funcionamiento de las Redes Integradas de 

Salud (RIS). 

PRESIDENTE: Si algún congresista desea intervenir, solicitarlo a través de la 

Presidencia o a través del chat de Microsoft TEAMS.  

Ronda de Intervenciones: 

Adelante Congresista Portalatino. 

Congresista Portalatino Ávalos Kelly Roxana: Buenas tardes Señor 

Presidente, muchas gracias, como autora de este Proyecto de Ley 1493-2021-

CR. Que propone Declarar de Interés Nacional y Necesidad Pública la 

Construcción, Implementación, Equipamiento y Funcionamiento de Centros 

Oncológicos Regionales. Como introducción: Durante el mando del Presidente 

Oscar Benavides, debido a los elevados índices de mortalidad por cáncer y con 

la finalidad de contar, con una institución que se dedicaría a los estudios y 

prevención de la emergente enfermedad. Mediante la Ley N°8892 del 11de mayo 

de 1939, se dispuso en su primer artículo “Créese el Instituto Nacional del Cáncer 

que se instalarán en la capital de República”, de acuerdo a la reseña histórica 

Señor Presidente, colegas congresistas, que presenta el hoy   el Instituto 

Nacional de Enfermedades Neoplásicas INEI, un 13 de mayo de 1939, se colocó 

la primea piedra, en la Avenid Alfonso Ugarte 825, en el Cercado de Lima, siendo 

inaugurado oficialmente un 4 de diciembre de 1939. Como   Instituto Nacional 

del Cáncer, indicándose de este modo, el camino de la ciencia oncológica en el 

Perú. Con el pasar del tiempo, dado que la demanda por la admisión de este 

servicio era cada más elevada. En el año 2002, se inició un proceso de 

descentralización de los servicios oncológicos. Siendo la Sede “Hospital Daniel 

Alcides Carrión del Callao”, el primer preventorio Conta el Cáncer en el Perú. 

Posteriormente a inicios del 2007, se inauguran las sedes del Institutos los 

Regionales de Enfermedades Neoplásicas, en el Norte, en Trujillo la Libertad, en 

el Sur en Arequipa, junto a ellos también un establecimiento similar en el marco 

Región Oriente, que tenía como referencia el Hospital Regional de Iquitos. De 

acuerdo a la experiencia ensaya el día de hoy Señor Presidente, señores 

congresistas y Señor Presidente, si bien se han descentralizado algunos 

servicios oncológicos, estos resultan inoperantes, debido a que, la 
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infraestructura, el recurso humano, además del equipamiento no van de la mano, 

con estos servicios, ni la tecnología, por lo que se traduce en un resultado 

negativo, ante la creciente demando de pacientes oncológicos. Por ello urge la 

necesidad de descentralizar, no sólo los servicios, sino, fundamentalmente la 

infraestructura y el equipamiento. La necesidad de descentralizar los centros 

oncológicos en el País, contamos únicamente con 4 institutos especializados 

para atender, enfermedades de cáncer. Entre ellos encontramos Instituto 

Nacional de Enfermedade Neoplásicas en sede Lima, en el Sur en Arequipa, La 

Libertad y en el Centro en la Sede Concepción Junín, en el año 2004, se publica 

la Ley 28343 la cual declara de Interés y necesidad Pública la descentralización 

de los servicios médicos oncológicos, a través de servicios oncológicos a través 

de servicios o sedes macro regionales del INEI, ubicados estratégicamente, 

determinadas circunscripciones territoriales a fin de detectar y tratar 

enfermedades neoplásicas, desarrollar acciones de prevención y promoción  de 

la salud en relación de estas mismas.  

Entonces, ya en el 2022, se pensaba descentralizar los servicios médicos 

oncológicos, esto a raíz del incremento de los casos que merecían ser abordados 

de manera integral. Junto a esta problemática, colegas congresistas, es 

necesario poner en conocimiento la falta de especialistas para tratar las 

enfermedades oncológicas en nuestro país que existen y registrado solamente 

752 médicos especialistas, esto es increíble, amenazante para la salud pública 

de nuestros hermanos peruanos, entre cirujanos, oncólogos, oncólogos 

pediatras, especialistas en radioterapia o patólogos. 

También hay que tener en cuenta que hay 3 millones de peruanos y de las cuales 

resulta penoso encontrar que, por cada 100 mil peruanos, solo habría 2 médicos 

oncólogos, esta es una cifra muy desafortunada, desalentadora frente al avance 

de esta penosa enfermedad. 

La presente iniciativa legislativa, no generaría gastos adicionales al tesoro 

público, dado que su naturaleza y fin de la norma que tiene la calidad de 

declarativa, la cual busca priorizar la gestión necesaria para la construcción y 

equipamiento de centros oncológicos en las regiones principales del país con el 

fin de modernizarla y equiparla, así como prever de descentralización en 

beneficio de todos los pacientes oncológicos a nivel nacional. Y quiero 

manifestar, estimados colegas congresistas y señor Presidente, que he sido una 

y como todos que tenemos familias que han fallecido de esta terrible 

enfermedad, vengo de una madre que falleció con cáncer de mama y generando 

esa amenaza porque en la región Áncash, a quien yo pertenezco y represento, 

no contamos con un instituto regional neoplásico en Áncash y es indignante 

como otras regiones que tampoco cuentan y tienen que venir a Lima a poder ser 
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atendidos, tener esa oportunidad de tener un tratamiento, ya sea oportuno, o u 

diagnóstico precoz, ya no podemos permitir esta desidia, no solamente, al 

desidia de los gobiernos por parte de regionales, sino la desidia probablemente, 

por la decisión política, de los gobiernos anteriores que han dejado, a la deriva a 

la salud pública, específicamente de  la patología oncológica. Les pido a todos 

ustedes queridos colegas congresistas, apoyemos a este Proyecto de Ley, que 

va ayudar bastante a todos nuestros hermanos peruanos, sin distinción, sin 

discriminación.  Muchas gracias Señor Presidente.      

 

PRESIDENTE: Gracias Colega, Señor Secretario Técnico, al voto. 

Secretario Técnico: Muy bien Señor Presidente. 

Votación Nominal Dictamen Recaído en el Proyecto  
N°1493-2021-CR, que propone Declarar de Interés 

Nacional y Necesidad Pública la Construcción,  
Implementación y Funcionamiento de 

 Centros Oncológicos Regionales 
 

Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Varas Meléndez 

Elías Marcial, Robles Araujo Silvana Emperatriz, Huamán Coronado Raúl, Mori 

Celis Juan Carlos, Idelso Manuel García Correa. (9) Miembros titulares 

 

Congresista: Cordero Jon Tay María del Pilar: abstención (1) 

 

Secretario Técnico: Señor Presidente el Dictamen del Proyecto de Ley 

N°1493/2021-CR. Ha sido aprobado por mayoría con 09 votos a favor, “0” en 

contra y “1” voto en abstención, adelante Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor Secretario Técnico. Hasta este punto de 

la sesión, pido dispensa del trámite de aprobación del Acta, para ejecutar lo 

acordado. Votación nominal, Señor Secretario Técnico 

Secretario Técnico: 
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Votación Nominal Dispensa del Trámite de Aprobación del Acta para 

Ejecutar lo Acordado 

Congresistas: Saavedra Casternoque Hitler, Julón Irigoin Elva Edhit, Portalatino 

Ávalos Kelly Roxana, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Varas Meléndez 

Elías Marcial, Robles Araujo Silvana Emperatriz, Huamán Coronado Raúl, 

Cordero Jon Tay María del Pilar, Mori Celis Juan Carlos, García Correa Idelso 

Manuel. Miembros titulares (10) 

 

Secretario Técnico: Señor Presidente, la dispensa del trámite de aprobación 

del acta, para ejecutar lo acordado ha sido aprobado por unanimidad, con 10   

votos a favor “adelante Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Señor Secretario Técnico. Quiero pedir a los 

representantes de acá de la Comisión, que conversen con sus voceros, para que 

pidan la priorización, de que se agenden, en el pleno, los proyectos de salud. Es 

un pedido especial, para que; ya todos los dictámenes aprobados en la 

Comisión, ya sean expuestos en el pleno.  

Muchas gracias a todos los colegas, no habiendo más intervenciones, señores 

congresistas, siendo las 12 horas con 57 minutos; terminamos la Sesión el día 

de hoy. Muchas gracias. 

Lima, martes 31 de mayo del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por disposición de la Presidencia, la transcripción de la versión 

magnetofónica de la Sesión de la Comisión de Salud y Población, del 

periodo anual de sesiones 2021-2022, forma parte de la presente Acta. 
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